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RAMA }UDICIAL DEL PODER PÚBLICO
TtJZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUIT0c--í#-Qlú:íftift:oABTmLñ#c*pso4o

Cctol6ba@cend .ramajudicial.

Rad.-08001315301 ó-2022-00059-00.
Verbal -Responsabilidad  Civil Extracontrac[ual.
Demndantes: JANETH HERRERA CHIRINO, ANUAR HADITH JIMÉNEZ HERRERA, KAREN TANETH
TIMÉNEZ HERRERA, y YURANIS TIMÉNEZ HERRERA.
Demanclados: AIR-E E.S.P, antes ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
Asunto: Auto mterlocutorio. Rechaza demanda.
INFORME SECRETARIAL. Bamanquilla, 4 de mayo de 2022.

AI Despacho de la señora Juez, el proceso VERBAL identificado con el número 2022-00059
incoado   por   TANETH   HERRERA   CHIRINO   y   OTROS   contra   AIR-E   E.S.P.   antes
ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.; informando que la parte demandante no subsanó la demanda
dentro del término legal para ello.~ Sírvase proveer.

S'°JüünQ T.
SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA

SECRETARIA

TUZGADO DIECISÉIS (16) CIVII. DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.
Barranquilla, nueve (9) de mayo de dos mil veintidós (2022).-

Revisada  la  presente  demanda  verbal,  radicada  bajo  el  número  OSJ)01-31-53-016-2022-
00059-00, promovida por JANETH HERRERA CHIRINO y OTROS, a través de apoderado
judicial,  contra   AIR-E   E.S.P.   antes   ELECTRICARIBE   S.A.   E.S.P.,   se   observa  que   el
dernandante no subsanó los errores que adolecía la demanda notados en el auto del 22 de
marzo de 2022, notificado por estado N° 046 del 24 de inarzo de 2022, tal como se observa
en el pantallazo del micrositio del Juzgado Dieciséis (16) Civil del Circuito de Barranquilla:
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Habiéndose mantenido en secretaría para que subsanara las falencias anotadas en el auto
de  inadmisión fechado del 22  de  marzo  de 2022,  notificado por  estado  N° 046  del 24  de
marzo de 2022, las cuales no fueron subsanadas por la parte demandante, por lo que este
despacho procederá a rechazar la misma.-

Corolario a lo anterior.-

„ Carrera 44 No. 38 - 11 Edificio Banoo Popu[ar Piso 4.
Correo Electrónico: cctol6ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

Barranquilla -Atlántico.   Colombia,
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Rad.-080013153016-2022-00059-00.
Verbal - Responsabilidad Civil Extracontractual.
Demandantes: ]ANETH HERRERA CHIRINO, ANUAR HADITH JIMÉNEZ
}IMÉNEZ HERRERA, y YURANIS TIMÉNEZ HERRERA.
Dcmanclados: AIR-E E.S.P, antes  ELECTRICARIBE S.A. E.S.P.
Asunto: Auto intedocutorio. Rechaza demanda.

RESUELVE

PRIMERO: RECHÁZAR   la   presente   demanda   verbal
HERRERA   CHIRINO,   ANUAR   HADITH   ]IMENEZ   HE
|IMÉNEZ HERRERA, y YURANIS |IMÉNEZ HERRERA, a
contra AIR-E E.S.P. antes ELECTRICARIBE  S.A.  E.S.P., por

parte motiva de este proveído.-

SEGUNDO: DEVOLVER la presente demanda y sus anex
previas las des anotaciones necesarias.-

MARTHA P

Y CÚMPLASE

Carrera 44 No. 38 - 11 Edificio Banco Pop
Correo Electrónico: cctol6ba@cendoj.ramaju

Barranquilla -Atlántico.   Colombia

ERRERA, KAREN ]ANETH

promovida   por   |ANETH
RERA,   KAREN  |ANETIl
avés de apoderado judicial,
as razones expresadas en la

s sin necesidad de desglose,

lar Piso 4.
icial.gov.co


